
Esmeraldas, Diciembre 6 del 2006. 

Señor Abogado 

e OCITARIO. 12% y 
Portoviejo.- Pe re ¿9 O 

1D % 
Gu Tk 

Estimado Señor: Qu LS y 
p»- 

De conformidad con lo señalado en Oficio N” SC.ICP.J.06.3141, adjunto al presente 
encontrará la Escritura Pública de cesión de Participaciones de la Compañía 
ESMETRANS CIA. LTDA.,, con la respectiva inscripción en las Notarías respectivas y 
Registro Mercantil, a fin se de continuación al trámite 2273, 

Por la favorable atención que brinde al presente, le anticipo mis sinceros 

  

D.5DIC. 2005 

 



  

ESCRITURA DE CESION DE. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“ESMETRANS CIA. LTDA” QUE OTORGA EL SEÑOR MALDONADO 

CALDERON MAURICIO IVAN A FAVOR DE LOS SEÑORES: DURAN PINOS 

JOSE LUIS, PLAZA PLAZA LENIN EDGAR Y GALLEGOS RODRIGUEZ PABLO 

ENRIQUE, 

  

     

  

CUANTIA.- $ 149.00 

- 

ha ERTO GOMEZ PERLAZA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON 

ESMERALDAS.- 'Comparecen por us propios derechos los señores MALDONADO 

CALDERON MAURICIO IVAN, cédula de identidad N* 170714745-8 y su cónyuge 

Señora BAQUERO ERAZO ALICIA CATALINA, cédula de identidad N? 170918504-3; el 

señor DURAN PINOS JOSE LUIS, de estado civil casado, cédula. de identidad N* 

010204253-8; el señor PLAZA PLAZA LENIN EDGAR, de estado civil soltero, cédula de 

identidad N* 080062174-0; y, el Señor GALLEGOS RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE, de 

 



  

  

estado civil casado, cédula de identidad: N*'170361520-1: ecuatorianos, domiciliados en este 

cantón y provincia de Esmeraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en derecho se 

requiere para la validez de este contrato. Me preseritan sus cédulas de ciudadanía y demás 

documentos que la Ley exige en estos casos y a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- 

Bien inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta Escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, 

que concurren a otorgar libre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto 

uso de sus facultades intelectuales, según la manera de expresarse, para que sea elevada a 

Escritura Pública, Me entregan la Minuta cuyo tenor es el siguiente: MINUTA PARA LA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA “ESMETRANS 

CIA. LTDA.-Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una, de la cual conste la cesión de Participacicnes Sociales en la Empresa 

“ESMETRANS CIA. LTDA.”, que otorga el Señor Mauricio Iván Maldonado Calderón, 

casado, autorizado por su cónyuge, a favor de los Socios Fundadores, Señores José Luís 

Durán Pinos, Lenín Edgar Plaza Plaza, y Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de Cedente, el Señor 

MALDONADO CALDERON MAURICIO IVAN, casado, autorizado por su cónyuge Señora 

BAQUERO ERAZO AEICIA CATALINA; :y;.por otra: parte, en calidad: de. Cesionarios los 

Socios Fundadores de la Compañía «ESMETRANS CIA. LTDA.” los Señores: DURAN 

PINOS JOSE LUIS, casado; PLAZA. PLAZA LENIN.EDGAR, soltero; -y GALLEGOS 

RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE, casado;::-SEGUNDA.- ANFECEDENTES.-A.- La 

Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en . 

“la.Notaría Cuarta del cantón Esmeraldas, el 20 de Abril del 2005, e inscrita con el N” 47 de 

¿f6cha 23 de Mayo del 2005 .del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón 
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Esmeraldas. Bajio Compañía “ESMETRÁNS CÍA. LTA.” realizó una Cesión de 

  

Participaciones j ión de nuevos Socios, « con Escritura Pública celebrada en a la Notaría 

   Primera del cantó, Esmeraldas, el 30 de Junio del 2005, e inscrita con el N* 17 de fecha 20 de 

julio del 2005 dliitegistro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. C.- La 

  

Compafiía “ESM E S CIA. LTA.” realizó una Cesión de Participaciones y admisión de 

nuevos Socios, cd Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del cantón Esmeraldas, 

el 4 de Julio cifos e inscrita con el N” 14 de fecha 20 de julio del 2006 del Registro 

    
        

   
   

   

Mercantil y del a rendas Especiales del Cantón Esmeraldas. D.- La Junta General 

Extraordinaria biversal de Socios de la Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, 

celebrada el 20 Je Julio del 2006, autorizó al Señor MAURICIO IVAN MALDONADO 

, + do, autorizado por su cónyuge, propietario de CIENTO CUARENTA Y 

j de iones de un valor de un dólar americano cada una, para que ceda y 

De sus Participaciones, a favor de la Señores: al Socio JOSE LUIS D 

sonyoge Sra. : dinquero ERAZO ALICIA : CATALINA, propietario de CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE Participaciones de-un valor de Un Dólar Americano cada una, y 

declara-que es effota de Participaciones -que tiene en la Compañía, CEDE Y TRANFIERE 

TODAS. sus Pallicipaciones, a favor de los Señores: al socio DURAN PINOS JOSE LUIS, 

CIENTO SEIS' PARTICIPACIONES (106); al Socio PLAZA PLAZA LENIN EDGAR, 

VEINTISEIS PARTICIPACIONES (26); y, al Socio GALLEGOS. RODRIGUEZ PABLO 

oa ts idos , . e ; desta side dile A o . mg a tr 
e



  

ENRIQUE, DIECISIETE PARTICIPACIONES (17), de tal forma que en lo > posterior el 

  Capital de la Compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

APORTES.- 

Nombre Socios. Capital Capital Participaciones. 
suscrito Pagado N? % 

Numerario 
DURAN PINOS JOSE| 704 352 704 70.4 % 
LUIS 
PLAZA PLAZA LENIN 174 87 174 174 % 
EDGAR 
GALLEGOS RODRIGUEZ| 115 57.5 115 11.5% 
PABLO ENRIQUE 
SAN LUCAS CORONEL 1 0.5 1 0.1% 
JACINTO OLMEDO 
CADENA LOPEZ PABLO 1 0.5 ] 0.1% 
RAMIRO 
MONTAÑO OCHOA  ROY 1 0.5 1 0.1% 

EDGAR 
PENAFIEL ROLDAN MARIA + 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA 
ESTUPIÑAN LEMA DALLANA 1 0.5 1 0.1% 
BEATRIZ " l 
ROBLES SANTANA CECILIA 1 0.5 1 0.1% 
DEL CARMEN 
ORTEGA MONTAÑO CARLOS 1 0.5 1 0.1% 

TOTAL 1000 500 1000 100 %         
El Cedente Señor Mauricio Iván Maldonado Calderón, manifiesta de manera: expresa. que 

cede- y transfiere las Participaciones con.todos:sus derechos; de: uso, goce y: usufructo, sin 

reservarse. nada para si, CUARTA.- CUANTIA.- Se fija: la: Cuantía.en Ciento Cuarenta y 

Nueve Dólares ($149.00) QUINTA.-ACEPTACION.-Lbs Cesionarios Señores: José Luís 

Durán Pinos, Lenín Edgar Plaza Plaza y Pablo.Enrique Gallegos Rodríguez, aceptan la cesión 

de participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. Abg. Carlos 

García Salazar. Licencia N”. 322-CAE.- Hasta aquí la Minuta que los compareciente la 

aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a la 

celebración de este Acto se llenaron todos los requisitos indispensables para: su correcta 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 

20 DE JULIO DEL 2006. 

En la ciudad de Esmeraldas, a los 20 días del mes de Julio del año 2006, siendo las 20 

horas, en las oficinas de la empresa “ESMETRANS CIA, LTDA.”, ubicadas en las 
Villas de PetroIndustrial, Barrio Tierra de Nadie, Calle 1*, Villa 5, se reúnen los 
señores: José Luis Durán Pinos, poseedor de 598 Participaciones; Lenín Edgar Plaza 
Plaza, poseedor de 148 Participaciones; Mauricio Iván Maldonado Calderón, poseedor 
de 149 Participaciones; Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, poseedor de 98 
Participaciones; Jacinto Olmedo San Lucas Coronel, poseedor de 1 Participación; Pablo 
Ramiro Cadena López, poseedor de 1 Participación; Roy Edgar Montaño Ochoa, 
poseedor de 1 Participación; María Esperanza Peñafiel Roldán, poseedora de 1 
Participación; Dallana Beatriz Estupiñán Lema, poseedora de 1 Participación; Cecilia 
del Carmen Robles Santana, poseedora de 1 Participación; y, Carlos Anibal Ortega 
Montaño, poseedor de 1 Participación, quienes conforman la totalidad del capital social 
de la compañía, y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, al tenor de lo dispuesto en los artículos veinte, ciento diez y nueve, y doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 

Punto sobre el cuales los Socios se hallan informados con anterioridad y sobre los 
cuales se encuentran unánimemente de acuerdo que se trate. 

Preside la reunión el Señor José Luis Durán Pinos, y actúa como secretario Ad-hoc el 
Señor Lenín Edgar Plaza Plaza. 

El Presidente dispone que por Secretaría se de cumplimento a lo dispuesto en el 
Artículo 239 de la Ley de Compañías, y el Artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General de Socios y Accionistas que versan sobre el listado de Socios asistentes, con la 
indicación del número de Participaciones que les pertenecen, así como el número de 
votos que tienen sobre las decisiones que se tomen. Lo que así se hace, resultando que 
los Socios y el número de sus participaciones, son los mismos que se detallan en el 
encabezamiento de esta Acta, la que se realiza a la vista del Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, dejándose constancia 
de este particular en la lista de asistentes, que es elaborada por el Secretario de la Junta, 
y certificada por ésta y por el Presidente de la misma. 
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Se deja constancia que también asiste a la presente ses bn el Comisario HGAbcipal de la 
Compañía, Señor Bolívar Miguel Terán Portilla, que fe Ye > infiWidualmente 
convocado e invitado a la presente Sesión. A e y    
El Presidente dispone que se entre a deliberar sobre el Purto= 
mismo que fue aprobado por unanimidad. 
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1.- Cesión de Participaciones. 

Instalada la Junta, el señor Mauricio Iván Maldonado Calderón, propietario de 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un valor de un dólar 
americano cada una, solicita a la Junta se le conceda autorización para ceder de manera 
definitiva, TODAS (149) sus Participaciones que tiene en la Compañía, en favor de los 
Socios Fundadores de la Compañía, de la siguiente manera: al Socio Señor José Luís 

- Durán Pinos, CIENTO SEIS PARTICIPACIONES (106); al Socio Lenín Edgar Plaza 
Plaza, VEINTISEIS PARTICIPACIONES (26); y, al Socio Pablo Enrique Gallegos 
Rodríguez, DIECISIETE PARTICIPACINES (17), que corresponden al Total de las 
Participaciones (149) del señor Mauricio Iván Maldonado Calderón. 

La Junta, luego de una breve deliberación, y previa renuncia expresa al derecho de 
preferencia que les asiste para adquirir nuevas participaciones, por unanimidad 
resuelven dar su consentimiento, para que el Señor Mauricio Iván Maldonado Calderón, 
propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES de un valor 
de un dólar cada una, ceda y transfiera TODAS (149) sus Participaciones, a favor de los 
Socios Fundadores de la Compañía: al Socio José Luís Durán Pinos, CIENTO SEIS 
PARTICIPACIONES (106); al Socio Lenín Edgar Plaza Plaza, VEINTISEIS 
PARTICIPACIONES (26); y, al Socio Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, 
DIECISIETE PARTICIPACIONES (17), con todos los derechos y obligaciones que les 
da su calidad. De tal manera que en lo posterior el capital social de la Compañía queda 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

APORTES.- 

Nombre Socios. Capital Capital Participaciones. 
suscrito Pagado NO % 

Numerario 

DURAN PINOS JOSE 704 352 704 70.4 % 

LUIS 

PLAZA PLAZA LENIN 174 87 174 174 % 

EDGAR 

GALLEGOS RODRIGUEZ 115 57.5 115 11.5% 

PABLO ENRIQUE 

SAN LUCAS CORONEL 1 0.5 1 0.1% 

JACINTO OLMEDO 

CADENA LOPEZ PABLO 1 0.5 1 0.1% 

RAMIRO 

MONTAÑO OCHOA  ROY 1 0.5 1 0.1% 
EDGAR 

PEÑAFIEL ROLDAN MARIA 0.1% 

ESPERANZA 

ESTUPIÑAN LEMA DALLANA 0.1% 
BEATRIZ 

ROBLES SANTANA CECILIA 0.1% 

DEL CARMEN 

ORTEGA MONTAÑO CARLOS 0.1% 

ANIBAL 

TOTAL 100 %                    



La Junta aprueba por unanimidad el Nuevo Cuadro de Integración de Capital. 

Siendo las 22 horas y por no existir otro punto que tratar, el Presidente declara un receso 
para la elaboración del Acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la Sesión, y leída 
que fue el Acta a los presentes, se afirman y ratifican en su contenido, firmando para 
constancia todos los Socios. 
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Jacinto Olmedo San Lucas Coronel. Pablo Ramiró Cadena López. 
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perfección y validez.- La cuantía es indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuestos de 

Ley.- “Los compareciente se afirman y se ratifican en el íntegro contenido de éste: acto y 

después de leído que les fue en álta y_clara voz de principio a fin en un solo acto firman 
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RADA MEDIANTE ESCRITURA +** 2185, DEL 23 DE 
RE “DEP 2006, ANTE EL NOTARIO PUBL te 

DEL CANTON ESMERALDAS, ABG. JORGE ADAL 
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SIENTO COMO TAL QUE EN ESPA FECHA QUEDA ANOTADA AL MARGEN DE 

LA ESCRITURA MATRIZ DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA "ESMERALDAS CIA.LTAD,QUE OTORGA EL. SEÑOR MAURI . 

GIO IVA MALDONADO CALDERON, AUTORIZADO POR SU CONYUAE SEÑORA — : 
"ALIGÍA ERICALINA BAQUERO ERAZO,A FAVOR DE LOS SEÑORESITOSE LUIS * 
DURAN. PENOFLENIS EDGAR PLAZAPPLAZA Y PARIO: SIRIQUE GALLEGOS RQ - 
DNIGUES,MEDIANTE MECRITURA ¿2385 DEL 23 DE OCTUBRE -DEL 2996. AN- 

   TE EL NOTAR ) PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ESMERALDAS, ABOG: JORGE * 

A. ÚQMEZ PLAZA. -Esperaldas a 9 de Noviembre del y - 

le E dee Tori A. Góme 
it E y SOVAENE COORD ASTURDO DEL CARTAS 9 5 EIREROA   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
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Con esta fecha queda inscrita ta presente CESION DE PARTICIPACIONES que 
antecede, en el tomo No. 1 bajo el No. 21 del Registro y se anotó en el tibro 
Repertorio con el No. 1339. 

Esmeraldas, Viemes 1 de Diciémbre de'2006,/9/28:20 ; 
   

  

           
Sr. Ricardo Ram 

TAL: 

bonitos del í 

 


